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JI- · ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

A Jefe de Ad mi nistración 
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Jefe de Asesorí a Jurí dica 
l 1 .;./~ • </ 'D . 

1 •• , • •• No 
Consulta de p ago de refr ige ¼ rna .. ~ ... . .. . .... •• 

. . . . . . ............ . 
Lima , l 2 de Setiembre de l 98Ü4L"-----.......:..:.:.::.;...:.:.::..::!,I 

De con ':ormidad c on i a R. J . a 0 0210-8 3/A.GN-J, 
está Gprooado e l pugo de refrigerio al personal del 
AGN, de e nero a d iciembre , sal vo inasistencias p re
cisadas en dic ha norma. 

Sin e mba r go , si los pagos efectuados no es
tán debidamente autorizados en lo referente al trá
mi te presupuest al, devienen en pag~s irregul a res, o , 
i ndebidos según sea el c aso . 

En tal virtud , p roc e de regula rizar l a ac
c ión c umplida. 

3N/JOAJ 
T/roa. 

Salvo mejor parece r. 
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Lima, 2 9. N DV 1983 

OONSIDIIDANOO : 

Que , por Hcsolución Jefatural NQ Ollli
AGN-J de 07-07-83 quedan establecidos los montos ~ue por conce~to de 

1bsidio por 11.efrigerio y por Movilidad deben percibir los trabajadores 
del Archivo General de la Nación - Sede Central; 

Que , asimismo mediante Uesolución Jefn 
tural NQ 0115-83-,.AGN-J de 07-07-83 quednn establecidos los monfos que= 
por los mismos conceptos deben percibir los trabajadores de ios Archi
vos Departrunentales de la Instit ución; 

Que es necesario ncr mar dicho beneficio 
en adecuación a la política de bienestar de los trabajadores de l a Ins
tituci ón; 

Que se han efectuado las estimaciones -
económicas, encontrlÚl.dose que es factible el otorgamiento de tales bene 
ficios en las condiciones que se anotan en la parte resolutivo.. 

Con l as viso.cianea de la Dirección 'l'éc
nica, de las Oficinas de Asesoría Jurídica y de Administración y de las 
Jefaturas de las Areas de Presupnesto y Contabilidad y de Personal. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 6Q del D.L. 120 y los Arts . llQ y 122 del D.S. 007-82-,JUS. 

SE llES(J].ilLVE: 

Art. l Q Los Subsidios por llefri~erio y 
por Movilidad a que aluden las Itesoluciones Jefaturnles NQs . 0114 y 0115 
83-AGN-J de 07-07-83 , tendrrui vigencia entre el lQ de enero y el 31 de 
diciembre de cada año . 

los siguientes caso~: 
Art. 22 No se abonar6 tul beneficio eu 

a) Licencia con goce de haber por Capa-

b) Licencia sin goce de haber por 1-!oti-

c) Comisión de Servicio fuera del lugar 
pagados fºr la Institución; y 

d) Inasistencias Injustjfica.das. 

HEGIS'fi:í.ESE Y COHUNIQlffi'SB : r--
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